
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Acuerdo definitivo del Reglamento regulador de Ayudas a
Familias con Menores de Tres Años.

Habiéndose acordado por el Pleno del Ayuntamiento de
Piélagos, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de julio
de 2006, la aprobación inicial de establecimiento del
Reglamento Regulador Ayudas a Familias con Menores
de Tres Años, y transcurrido el plazo legal de treinta días
hábiles, desde la publicación del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, sin que se hayan formulado sugeren-
cias ni reclamaciones, en cumplimento de lo dispuesto en
el artículo 49.c) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local, el acuerdo, hasta entonces provisional,
adopta el carácter de definitivo, por lo que, dando cumpli-
miento a lo preceptuado en los artículos 65.2 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régi-
men Local y 196.2 del R. D. 2568/1986, de 28 de noviem-
bre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a
la publicación íntegra del texto del Reglamento en el
siguiente anexo.

Contra el referido acuerdo definitivo podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Cantabria.

ANEXO
Se transcribe a continuación el texto íntegro del regla-

mento que se establece:

REGLAMENTO REGULADOR DE AYUDAS
A FAMILIAS CON MENORES DE 3 AÑOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El notable descenso del índice de natalidad que duran-

te los últimos años se viene produciendo, tanto en el ámbi-
to del territorio nacional, como en la Comunidad Autóno-
ma de Cantabria, y por ende, en nuestro término
municipal de Piélagos, debido, fundamentalmente, al
aumento del nivel de vida y a la incorporación de la mujer
al mundo laboral, hace inexcusable la intervención muni-
cipal, mediante la aplicación de políticas destinadas a
fomentar y garantizar la reactivación de la natalidad, así
como la conciliación de la vida laboral y familiar, con la
finalidad de remover los obstáculos que puedan impedir la
libre decisión de las parejas de elegir la dimensión de su
familia, paliando el esfuerzo económico que supone la
incorporación de un nuevo miembro de la unidad familiar
y reduciendo incompatibilidades entre el desarrollo de la
vida familiar y laboral.

La presente actuación se enmarca dentro del ámbito
competencial municipal regulado y previsto en el artículo
25.2.k) y 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
Bases de Régimen Local, de promoción de prestación de
servicios sociales, dentro de los términos de la legislación
del Estado y de la Comunidad Autónoma; y la promoción
de actividades complementarias de las propias de otras
Administraciones Públicas y, en particular, las relativas a
la educación, la cultura y la promoción de la mujer.

Artículo 1.- Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto el estableci-

miento y la regulación del régimen de concesión de ayu-
das a familias con menores de tres años, bien sean hijos
naturales, adoptados o menores en régimen de guarda y
custodia, con la finalidad de promover, fomentar, y/o com-

plementar la conciliación de la vida laboral y familiar de las
parejas que deciden tener uno o más hijos o menores a su
cargo.

Artículo 2.- Beneficiarios.
Podrán tener la consideración de tal, los padres,

madres, tutores, curadores o personas que ejerzan la
guarda o custodia legal de un menor de tres años, siem-
pre que concurran todos y cada uno de los siguientes
requisitos:

a) Que la totalidad de los miembros de la unidad fami-
liar, considerados conforme al artículo 3.3, se encuentren
empadronados en el Ayuntamiento de Piélagos, en el
momento de la solicitud, y mantengan dicho empadrona-
miento mientras dure la concesión de la ayuda.

b) Que las personas de quien dependa el menor reali-
cen una actividad laboral retribuida fuera de casa, o en
defecto de lo anterior, se encuentren realizando cursos
formativos destinados, directamente, a facilitar su incorpo-
ración al mercado laboral y/o cursos de formación acadé-
mica, siempre que, en todo caso, sean impartidos por
centros homologados; convivan y sean cuidadores direc-
tos de una persona en situación de dependencia; o con-
curran otras circunstancias sociales especiales.

c) No superar los umbrales de renta establecidos en el
presente Reglamento.

El cumplimiento de los requisitos previstos en el punto
b), relativos a la convivencia con personas de dependen-
cia o concurrencia de otras circunstancias sociales espe-
ciales, estará condicionado al informe favorable del Traba-
jador Social Municipal.

Artículo 3.- Características de las ayudas.
3.1.- La concesión de las ayudas previstas en éste

Reglamento serán compatibles con cualquier otra ayuda o
subvención concedida por cualquier otra Administración
Pública con la misma finalidad.

3.2.- Las ayudas tienen la característica de ser pagadas
periódicamente y en firme, serán concedidas a fondo per-
dido, y sin necesidad de justificación de su destino por
parte del beneficiario.

3.3.- Podrán acceder a la presente ayuda quienes,
pudiendo obtener la condición de beneficiarios del artículo
anterior, dispongan de unos ingresos por unidad familiar
anual inferiores a los siguientes umbrales, en función del
número de componentes de la unidad familiar:

Nº miembros de unidad familiar Cuantía máxima

Hasta 3 miembros S.M.I. x 3
De 4 miembros S.M.I. x 3,25
De 5 miembros S.M.I. x 3,50
De 6 miembros S.M.I. x 3,75
De 7 miembros S.M.I. x 4
A partir de 8 miembros + 2.000 euros/ persona

A los efectos del cálculo de la renta familiar se conside-
rarán miembros computables de la familia, el padre, la
madre, el tutor o persona encargada de la guarda legal del
menor, los hermanos solteros menores de veintiún años o
de veinticinco años cuando cursen estudios que se consi-
deren adecuados a su edad y titulación o encaminados a
la obtención de un puesto de trabajo que convivan en el
domicilio familiar a 31 de diciembre del año anterior al de
la solicitud o, en éste último supuesto, residan en la locali-
dad donde cursen estudios y dependan económicamente
de sus ascendientes; los de mayor edad cuando se trate de
personas con minusvalía física, psíquica o sensorial igual o
superior al 65%. Para el cálculo de la renta, los ingresos
obtenidos por los hermanos computará en un 50 %.

En los casos de divorcio y separación legal de los
padres no se considerará miembro computable de la uni-
dad familiar aquél de ellos que no conviva con el menor;
sin perjuicio de que en la renta familiar se incluya su con-
tribución económica.
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A efectos del presente Reglamento, tendrá la condición
de miembro computable de la unidad familiar el nuevo
cónyuge o persona unida por análoga relación, cuya renta
y patrimonio formará parte del cómputo de la renta y patri-
monio familiares.

Para la determinación del baremo económico, se ten-
drán en cuenta la totalidad de los ingresos que obtengan
los miembros de la unidad familiar en el ejercicio econó-
mico inmediatamente anterior, tanto en concepto de renta
por trabajo, como por pensiones, ayudas económicas,
rentas del capital mobiliario e inmobiliario, y cuantos otros
ingresos sean computables en el I.R.P.F. A éstos efectos,
se estará a la cuantía que constituya el saldo neto de ren-
dimientos e imputaciones de rentas que consten en la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, o en su defecto, que acredite obtener el solicitan-
te, de todos y cada uno de los miembros que componen la
unidad familiar.

3.4.- La cuantía de la ayuda económica consistirá en
una cantidad fija mensual, por cada menor, en función de
las circunstancias familiares, de acuerdo con el siguiente
cuadro:

Circunstancias familiares Cuantía mensual

Cumplimiento requisitos generales 50 euros
Familias numerosas 65 euros
Familias monoparentales 70 euros
Menores en acogimiento o guarda 70 euros
Con menores discapacitados 100 euros

En los supuestos de familias que dispongan de la cus-
todia compartida del menor, tendrán derecho al percibo
del 50% de la cuantía mensual señalada.

Tendrán la consideración de familias numerosas quie-
nes la acrediten, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 40/2003, de 18 de diciembre, de Protección de Fami-
lias Numerosas y R.D. 1621/2005, de 30 de diciembre, por
la que se aprueba el Reglamento de desarrollo, mediante
la aportación de título expedido por órgano competente
que se encuentre vigente a la fecha de presentación de la
solicitud.

Para acreditar la condición de discapacitado se estará a
lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal con personas con minusva-
lía.

Tendrá la consideración de familia monoparental, la for-
mada por el solicitante y descendientes hasta el segundo
grado por consanguinidad o adopción de menores de 25
años, que convivan con aquél y dependan económica-
mente de la unidad familiar.

3.5.- Con independencia de la fecha de resolución de la
concesión de la ayuda, quienes adquieran la condición de
beneficiarios, tendrán el derecho al cobro de la ayuda
desde el mes de la presentación de la solicitud, siempre
que acrediten la concurrencia de todos los requisitos al
día 1 del mes, hasta el 31 de diciembre del año natural en
el que se presenta la misma, debiendo formular prórroga
para el año natural siguiente. El disfrute de la presente
ayuda finalizará, en todo caso, en el mes en el que el
menor cumpla tres años, o al de la finalización del contra-
to laboral, curso formativo ocupacional o curso de estu-
dios.

Las prórrogas de las ayudas deberán ser formuladas en
el mes de enero, debiendo de acreditar el mantenimiento
de todos los requisitos en virtud de los que se ha concedi-
do la ayuda.

Artículo 4.- Procedimiento de concesión.
4.1.- Los interesados podrán presentar sus solicitudes

de concesión en cualquier momento posterior al naci-
miento del menor, o a la fecha de la resolución judicial o
administrativa de reconocimiento de patria potestad, cus-
todia, guarda o adopción, en su caso.

4.2.- La solicitud deberá ir dirigida al alcalde-presidente
de la Corporación, debiendo de adjuntar la siguiente
documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante o
documento acreditativo de su personalidad.

b) Fotocopia compulsada del libro de familia, en la que
conste inscrito en el Registro Civil el menor que motiva la
ayuda.

c) Fotocopia compulsada de la resolución judicial o
administrativa que acredite la patria potestad, tutela, cura-
tela, guarda, acogimiento o adopción del menor, en su
caso.

d) Fotocopia compulsada del contrato de trabajo vigen-
te o certificación del centro homologado en el que se
encuentre realizando cursos formativos orientados a la
reinserción laboral.

e) Fotocopia compulsada de la declaración del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas correspondien-
te al último ejercicio fiscal, de todos los miembros que
integran la unidad familiar. En el supuesto de que no tenga
obligación de hacer dicha declaración, deberá aportar cer-
tificación negativa de la Delegación de Hacienda y acredi-
tación de ingresos mediante certificación de órgano o enti-
dad pública o privada de quien perciba los mismos.

f) Fotocopia compulsada del título oficial de familia
numerosa o tarjeta, en su caso.

g) Fotocopia compulsada del título de minusvalía, en su
caso.

h) Declaración de que se encuentra empadronado con
una persona en situación de dependencia o de la concu-
rrencia de cualquier circunstancia social de especial trans-
cendencia.

4.3.- Dada la cuantía de la ayuda, no será necesario
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

4.4.- Los expedientes serán instruidos por el Trabajador
Social, pudiendo requerir a los interesados para que en el
plazo de diez días subsanen la documentación aportada,
en su caso, bajo apercibimiento de que de no hacerlo en
dicho plazo se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución que así lo dictamine.

Sin perjuicio de lo anterior, por el Trabajador Social se
emitirá un informe con propuesta de resolución acerca del
cumplimiento de los requisitos exigidos, dando traslado
del mismo a la Junta de Gobierno Local, como órgano
competente para su resolución y notificación.

Artículo 5.- Obligaciones de los beneficiarios.
Quienes obtengan la condición de beneficiarios man-

tendrán las siguientes obligaciones con el Ayuntamiento:
a) Deberán comunicar cualquier cambio o variación que

se produzca en las circunstancias determinantes de la
percepción de la ayuda en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan dichos cambios o variaciones.

b) Deberá facilitar toda la información que sea requeri-
da por el órgano gestor, de control u otros órganos com-
petentes.

Artículo 6.- Incumplimiento, reintegro de las cantidades
percibidas y régimen sancionador.

6.1.- Procederá la revocación de las ayudas en los
siguientes casos:

a) Obtención de ayudas sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Falseamiento u ocultación de datos tenidos en cuen-
ta para la concesión de las ayudas.

c) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control
por parte del Ayuntamiento.

d) Incumplimiento de la obligación de comunicar los
cambios o variaciones de las circunstancias determinan-
tes para su concesión.

6.2.- La revocación de las ayudas será acordada por la
Junta de Gobierno Local, previa instrucción de expediente
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con trámite de audiencia al interesado. Dicho acuerdo de
revocación llevará consigo el reintegro de las cantidades
indebidamente percibidas y la exigencia de interés de
demora desde el momento del pago de dichas cantida-
des.

6.3.- El procedimiento y sanciones que pudieran ser de
aplicación se ajustarán a lo establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
En lo no previsto por éste Reglamento, se estará a lo

dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Piélagos y en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

ENTRADA EN VIGOR
El presente Reglamento aprobado definitivamente por

acuerdo plenario de fecha de 25 de julio de 2.006, entrará
en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria, una vez transcurrido el plazo dispuesto en los
artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de Bases de Régimen Local.

Piélagos, 22 de septiembre de 2006.–El alcalde, en fun-
ciones, Jose Manuel Alegría Campo.
06/12481

AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento
Municipal regulador de las Ayudas al Estudio.

No habiéndose producido reclamaciones contra el
acuerdo de aprobación provisional de la modificación del
Reglamento Municipal Regulador de las Ayudas al Estu-
dio, efectuado en sesión de 10 de julio del 2006, el citado
acuerdo se entiende definitivo, en virtud del cual se proce-
de a la publicación íntegra de los artículos que han sido
modificados respecto al Reglamento ya existente:

1.1.- Modificar el importe de las ayudas, incrementando
la totalidad de las mismas de conformidad con el siguien-
te detalle:

“IMPORTE DE LAS AYUDAS.

El importe de las ayudas económicas oscilará entre los
70,00 y los 190,00 euros anuales, que se fijará en virtud
de la aplicación de un baremo resultante de aplicar los
siguientes conceptos:

BAREMO

A) FAMILIAS NUMEROSAS

1ª Categoría
a) Enseñanza Primaria, 70,00 euros
b) Enseñanza Secundaria, 100,00 euros
c) Enseñanza Universitaria, 130,00 euros

2ª Categoría
a) Enseñanza Primaria, 100,00 euros
b) Enseñanza Secundaria, 130,00 euros
c) Enseñanza Universitaria, 160,00 euros

3ª Categoría
a) Enseñanza Primaria, 130,00 euros
b) Enseñanza Secundaria, 160,00 euros
c) Enseñanza Universitaria, 190,00 euros

Se podrá optar por cualquiera de estas categorías y
niveles, siempre que no se rebasen los 250,00 euros

B) FAMILIAS CON INSUFICIENTES RECURSOS

a) Enseñanza Primaria, 70,00 euros
b) Enseñanza Secundaria, 100,00 euros
c) Enseñanza Universitaria, 130,00 euros

1.2.- Modificar el apartado correspondiente a la compe-
tencia para la concesión de las ayudas, quedando redac-

tado de conformidad con el siguiente detalle:
“La competencia para la concesión de las ayudas

corresponderá a la Junta de Gobierno Local, previo exa-
men de las solicitudes y documentación aportada.

La Junta de Gobierno Local es el Órgano competente
para interpretar las Bases para la concesión de estas Ayu-
das, como asimismo su modificación, cuando proceda”.

Las anteriores modificaciones entrarán en vigor el
mismo día de su publicación en el BOC, permaneciendo
vigentes con carácter indefinido.

Contra las reseñadas modificaciones se podrá interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo, a
partir de la publicación en el BOC, en la forma y plazos
que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdic-
ción.

Puente Viesgo, 20 de septiembre de 2006.–El alcalde,
Rafael Lombilla Martínez.
06/12634

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO 
DE SUSO

Resolución de delegación de funciones del alcalde

En la Hermandad de Campoo de Suso, 22 de septiem-
bre de 2006,

Visto que en el Registro Civil de Reinosa se ha tramita-
do expediente de Matrimonio civil entre don Roberto Ruiz
Moral y doña Marta Peña Velazquez, y se ha remitido a
este Ayuntamiento con auto favorable para que el enlace
sea autorizado por el Sr. don Felipe Llorente López, con-
cejal de este Ayuntamiento.

Considerando que, la Ley 7/1985 de 2 de abril, en la
nueva redacción otorgada por la Ley 57/2003 de 16 de
diciembre de medidas para la modernización del Gobier-
no Local, regula las competencias de la Alcaldía, y entre
otras, en el art. . 21.1.s) le atribuye “Las demás que expre-
samente le atribuyan las leyes y aquellas que la legisla-
ción del Estado o de las comunidades autónomas asignen
al municipio y no atribuyan a otros órganos municipales.”

Considerando que el art. 51 del vigente Código Civil
establece que “será competente para autorizar el matri-
monio “el juez encargado del Registro Civil y el alcalde del
municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en
quien este delegue.”

HE RESUELTO
Delegar en don Felipe Llorente López, concejal del

Ayuntamiento, la competencia para autorizar el matrimo-
nio entre don Roberto Ruiz Moral y doña Marta Peña
Velazquez, a celebrar el próximo 30 de septiembre.

La delegación conferida se comunicará al interesado,
publicándose en el BOC y tablón de anuncios del
Ayuntamiento. Asimismo se dará cuenta al Pleno en la
próxima sesión que celebre.

Hermandad de Campoo de Suso, 22 de septiembre de
2006.–El alcalde, Pedro Luis Gutiérrez González.
06/12631

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Decreto de delegación de funciones de la alcaldesa

En uso de las competencias que me confiere la Ley
7/85, de 2 de abril, y como quiera que esta Alcaldía tiene
previsto ausentarse fuera del término municipal durante
las siguientes fechas: los días 15, 16 y 17 de septiembre
de 2006.
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